
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

 ANUNCIO  de 2 de abril de 1998, sobre
apertura del plazo de solicitudes de Centros
Infantiles.

Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del  Decreto
81/1994, de 31 de mayo, de regulación del procedimiento de
ingreso  en  Centros  Infantiles  dependientes  de  la  Conse-
jería de Bienestar Social, se hace pública la apertura del plazo

de solicitudes de plazas de niños y niñas en los Centros Infan-
tiles.

El texto completo del anuncio puede consultarse en los Tablones
de Anuncios de los Servicios Territoriales y Centros Infantiles de
Bienestar Social de nuestra Comunidad Autónoma.

Se abre un plazo de solicitudes de 30 días naturales a partir de
su publicación en el D.O.E.

Mérida, 2 de abril de 1998.–La Directora General de Servicios So-
ciales Especializados, EMILIA GUIJARRO GONZALO.
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